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VISTO

La nota presentada por los Dres. Enrique COLEONI y Nicolas GEREZ CUEVAS, Responsable y
Subresponsable del Grupo de Enseñanza de la Ciencia y la Tecnología (GECyT), en la cual
solicitan que se llame a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de
Profesor/a Titular con dedicación simple (código interno 103/03) en el área de Educación
Matemática del mencionado grupo; y

CONSIDERANDO

Que se acompaña el perfil correspondiente y la nómina de profesores/as que integrarán el jurado
del concurso;

Que la Comisión de Presupuesto aconseja hacer lugar a la solicitud realizada;

Que la Comisión Académica recomienda realizar el llamado a concurso solicitado;

Que este trámite está reglamentado por la Ordenanza HCS 8/86 (t.o. RR 433/2009), Ordenanza
HCD 1/87, Resoluciones RHCS-2021-59-E-UNC-REC, RHCS-2021-508-E-UNC-REC y RHCD-
2022-213-E-UNC-DEC#FAMAF;

Que el cargo objeto del concurso es financiado con fondos de disponibilidad definitiva para el
Grupo de Enseñanza de la Ciencia y la Tecnología según Ordenanza CD 2/2013 y su modificatoria
Ordenanza CD 2/2014.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: Llamar a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de
Profesor/a Titular con dedicación simple (código interno 103/03) en el área de Educación
Matemática del Grupo de Enseñanza de la Ciencia y la Tecnología (GECyT-Matemática).



ARTÍCULO 2°: Proponer al H. Consejo Superior la integración del Jurado de la siguiente manera:

Miembros Titulares
Dra. Esther GALINA (Prof. Titular FAMAF - UNC)
Dra. Águeda Marcela SOSA (Prof. Titular FFyH - UNC)
Dra. Virginia MONTORO (Prof. Titular UNCo)

Miembros Suplentes
Dr. Oscar Humberto BUSTOS (Prof. Titular FAMAF - UNC)
Dra. Leticia GARCÍA (Prof. Titular FCEFyN - UNC)
Dra. Liliana Mabel TAUBER (Prof. Titular UNL)

Observadores/as en representación de los/as graduados/as
Titular: Prof. Ayelen Margarita BERTORELLO (DNI 42.532.178)
Suplente: Prof. Silvia Ana FARIAS (DNI 21.627.414)

Observadores/as en representación de los/as estudiantes
Titular: Srta. Consuelo MOYANO BUDDE (DNI 42.855.056)
Suplente: Srita. Noelia Soledad SUBELZA (DNI 36.304.005)

ARTÍCULO 3°: El plan de trabajo al que se refiere el Art 2° de la Ordenanza HCS 8/86 (t.o. RR
433/2009) se especifica en el Anexo I que forma parte de la presente. Las materias básicas
mencionadas en el Art. 2° de la Ordenanza HCD 1/87 son las establecidas en la Resolución CD
474/2015. Toda la información correspondiente estará a disposición de los/as interesados/as a
través de la página web de la Facultad y en la Secretaría de Gestión Institucional.

ARTÍCULO 4°: Elevar al Honorable Consejo Superior a fin de que ese Cuerpo considere el llamado
a concurso y la propuesta de integración del Jurado.

ARTÍCULO 5°: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
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ANEXO I


CARGO: Profesor/a Titular con dedicación simple 


DISCIPLINA: Educación Matemática 


ÁREA: GECyT 


Requisitos 


Se requiere que el/la candidato/a posea título universitario y grado académico de Doctor/a
con  tesis  en  el  área  de  Educación  Matemática  o  méritos  equivalentes  que  serán
aprobados por el Consejo Directivo a propuesta del Tribunal. 


Se requiere que el/la candidato/a acredite experiencia en la docencia universitaria y en el
dictado de las materias básicas de la Licenciatura en Matemática o materias específicas
del Profesorado en Matemática, y de al menos una materia específica afín al área de
Educación Matemática y al GECyT Educación Matemática. 


Se requiere  que el/la  postulante  haya dirigido  al  menos una tesis  de  posgrado en el
campo de su especialidad. 


Valoraciones positivas


Se valorará positivamente que el/la postulante acredite antecedentes de investigación en
al  menos una de las  siguientes  áreas:  aplicaciones y  modelización  matemática  en la
enseñanza y el aprendizaje de la matemática; análisis de usos de las tecnologías en la
enseñanza/ aprendizaje de la matemática; desarrollo profesional de docentes o futuros
docentes que enseñan matemática; educación matemática para adultos. 


Se valorará positivamente que el/la  postulante acredite  antecedentes de extensión en
Educación. 


Responsabilidades del cargo


La asignación de las tareas docentes para cada periodo lectivo se ajustará a lo fijado por
el  Artículo  45  del  Estatuto  Universitario.  La  persona  designada  quedará  encuadrada
dentro del Régimen de Docencia fijado por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física
y Computación en las Ordenanzas HCD 1 y 2/86. 


Se requerirá de la persona designada, la colaboración que la Facultad estime necesaria
en  tareas  de  tipo  académica,  administrativa  o  de  extensión  convenientemente
compatibilizadas con las tareas de docencia.
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